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En la ciudad de Manta, cabecera del cantón Manta, Prov 

de Manabi, República del Ecuador, hoy día lunes vembséis 

de noviermbre del año dos mul doce, ante mi,  —Abogada 

ELSYE CEDEÑO MENERDEZ, Notaria Encargada de la 

14)
 Notaria Pública Cuarta del cantón Manta, mediante AÁcción d 

E Perzonal número  —122-UP-CJM-12-CC, — otorgada por 

E Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura d 

Manabi, de fecha dieciséss de enero del año dos mi docs, 

comparecen y declaran : los «señores :  Ingemero LUIS 

BILL MACIAS  — ORTEGA, de estado civil casado, por 

pios y personales derechos, a quien de conocer doy 

virtud de haberme exhibido u cedula de ciudadania 

rezponden a loz múmeros uno tres cero seis dos 

  

ss e o . 
nuégda2 cuatro ocho uno guión ocho, cuya copia fotostática 

ch debidamente certificada por rmí, agrego a esta escritura; y, 7 
o 

Doña MAYRA GABRIELA VERA MACIAS, de estado civil      



  

soltera, por sus propios y personales derechos, a quien de 

conocer doy lfe,en vrtud de haberme exhibido su cedula 

de ciudadania que corresponden a los números uno tres 

uno dos ses cero cuco cero ocho guión cero, cuya copia 

fotostática debidamente certificada por mí, agrego a esta 

escritura. Los comparecientes son de macionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad y dormeciliados en esta ciudad de Manta. 

Advertidos que fueron los comparecientes, por mila señora 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA, así como examinados que 

fueron en forma alslada y separada de que comparecen al 

otorgarmiento de esta escritura, sim coacción, amenazas ternor 

reverencial, ni promesa o seducción me piden que eleve a 

scritura pública el texto de la rmninuta cuyo temor literario 

es como sigue: SEÑORA NOTARIA.- Díenese incorporar en el 

correspondiente protocolo de escrituras públicas a sucargo, 

una que contenga el contrato de sociedad que se 

contrae (a las siguientes estipulaciones: PRIMERA  : 

INTERVINIENTES.- Comparecen el Ingeniero MACIAS ORTEGA 

LUIS XAVIER BILL, casado y la señorita VERA MACIAS 

MAYRA GABRIELA, soltera; los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatorianos, todos ellos rnayor e edad, 
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privados, domiciliados en la ciudad de Manta|.- 

DECLARACIÓN DE  VOLUNTAD.- Los 

acuerdan libre y espontáneamente, cada uno 

derechos, declaran que concurren a este 

  

í 6 acto con el único y exclusivo propósito de manifestar que 

su voluntad de urmr sus capitales con la  fimalidad d h 

constituir una compañía anónuna con arreglo a las cláusulas, 

declaraciones, estatutos y estipulaciones que en esta escritura 

se expresan claramente, de conformidad con las disposiciones 

que tiene la Ley de Compañias. Con este objeto manihiestan 

que conocen plenamente la naturaleza y efecto del actual 

contrato de compañías y que expresan su consentimiento 

para la celebración de éste, en forma libre y voluntaria 

asumen de todo vicio, y que vinculan esta marilfestación |de 

voluntad a todas y cada una de las cláusulas dela 
"a 

gente escritura. — TBECERA : ESTATUTOS DE LA    
    

AÑÍA ANONIMA.- TITULO PRIMERO. CAPITULO 

RO.- DENOMINACION.- OBJETO SOCIAL.- DOMICILIO     AZO.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- — La 

tápañía anónima que se forma mediante el presente 

YE contrato, de nacionalidad ecuatoriana, se denornina 

  

S.A..- ARTICULO SEGUNDO : CRJETO SOCIAL.- EL objeto 

ITVTA TT A FTETIA CITITTA NOTARIA PUELICA CUARTA 
q  



  

social de la compañía se concreta en las siguientes 

actividades : Uno.- Desarrollar actividad inmobiliaria, para lo 

cual podrá dedicarse a la compra venta de terrenos, casas, 

edihicios, cuudadelas. locales comerciales e industriales, centros 

turísticos y de recreación, y toda clases de bienes inmuebles 

o raices en general, para venderlos integramente, parcialmente 

o bajo el sistema de propiedad horizontal; O, para 

admimistrarlos directamente; además, promover, proyectar y 

desarrollar — urbanizaciones,  lotizaciones,  parcelaciones y 

programas de vivienda tanto en el área urbana como rural; 

Dos.- La construcción de obras civiles de cualquier naturaleza, 

como vías, carreteras, pasos a desmivel, pasos peatonales, 

puentes, obras samitarias y  túmeles: Tres.- Podrá realizar 

todo tipo de compraventa e importaciones para realizar en 

mejor forma su actividad social, esto es todo tipo de 

productos relacionados con la actividad de la construcción y 

de ferretería; equipos  Camineros, maquinarias y sus 

correspondientes unplernentos, sumimstros, repuestos y 

accesorios.- Luatro.- Para cumplir su objeto social, la 

compañía podrá asociarse com otras personas naturales o 

jurídicas, macionales o extranjeras, en participación o mediante 

la constitución de otras compañias comerciales e industriales 
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relacionadas con sus fimes sociales Com recursos propios y 

CULO TERCERO: DOMICILIO. —El domicilio 

pañíia se lo fija en la Ciudad de Manta, 

   

  

provincia de Manabi, pero podrá tener 

establecimientos comerciales, imdustriales, 

arencias y sucursales en cualquier otro lugar del pais O el 

Exterior.- ARTICULO CUARTO : PLAZO DE DOURACIÓN.- La 

compañia tendrá un plazo de duración de cincuenta (501 

años contados a partir de la imscripción de estar escritura | en 

el correspondiente Registro Mercantil, sim embargo este plazo 

podrá ser prorrogado O restringido por resolución de la 

Junta General de Áccioniztas.- CAPITULO SEGUNDO : DEL 

  
CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y ACCIONISTA.- ARTICULO 

QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital zocial de la 

compañia es de CUATRO MIL DOLARES de loz Estados 

fedactados con sujeción a lo dispuesto em la Ley de 

Compañias y firmados por el Presidente y el Gerente General 

de la sociedad. La compañía podrá emitir — títuloz que 
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representen una o vamas acciones, ARTICULO SEPTIMO : 

AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL.- La Junta General 

de Accionistas podrá aumentar o disrmnuir el capital social 

de la compañía.- Los accionistas tendrán derecho preferente 

para la suscripción de las acciones que se emitan en 

proporción a las que poseen al tiempo de resolver el 

aumento.- ARTICULO OCTAVO : VOTO.- En proporción as 

valor pagado cada acción representa para cada accionista el 

derecho a voto en la «Junta General.- Toda acción liberada 

equivaldrá a un voto.- Cuando hayan varios propietarios de 

una misma acción éstos deberán nombrar un representante 

común para el ejercicio de los derechos que le competen. 

Si nose pusieran de acuerdo el nombramiento será hecho 

por la autoridad correspondiente a petición de cualquiera de 

ellos.- ARTICULO NOVENO : PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN DE 

TIÍTULOS.- En caso de extravío O destrucción de un 

ertificado provisional o de un titulo de acción, el interesado lo 

comunicará por escrito al Gerente General de la compañía, el 

cual anulará el titulo o certificado, previa publicación que se 

efectuará por tres días consecutivos en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el dormiciho principal de 

la sama. Una vez transcurrido treints dias contados a 
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partir de la fecha de la última publicación, se procederá a 

certilicado provisional o titulo que ze conmferirá 

la 

. 

oWccionista. La anulación extinmguirá todos los 

    publicaciones se presentaren opositores, 

nuevo título de la acción O certificado provizional 

extenderá la compañia solo con orden judicial. Todos 

al titulo o certificado anulado. 5: hechas 

el 

lo 

LOS 

fastos que se ocasionare com inmotivo a lo dispuesto en este 

articulo será de cuenta del accionista interesado.- AÁRTICUI 

DECIMO.- REPRESENTACIÓN DE ACCIONISTAS.- To 

acciomsta puede hacerse representar en la Junta Gene 

mediante poder notarial cuando se trate de una persona y 

LO 

do 

ral 

ae 

no ostenta la calidad de acciomista, o mediante una sunple 

carta-poder dirigido al Gerente General cuando el mandante 

sea accionista. Con excepción de los admimustradores o 

comisarios, Cualquier persona legalmente capaz puede ser 

repre nte de los accionistas. ARTÍCULO DECIMO 
O 

0 

se _ _ ] 
PRI ': CERTIFICADOS PROVISIONALES.- De acuerdo 

con de Compañias vigente, obligatoriamente se otorgarán 

certi É provisionales a los suscriptores para acredifar 

  

una 6 varias acciones, cuando los titulos definitivos de las 

  

mismas no puedan emitirse por nm o estar pagadas en 
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totalidad. Tales certificados provisionales Oo resguardos 

deberán expedirze de acuerdo a la ley y serán autorizados 

por las firmas del Presidente y del Gerente General de la 

Compañia o por quienes estuvieren desempeñando legalmente 

tales digmidades. —- TITULO SEGUNDO. DEL GOBIERNO, 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO. ORGANISMOS Y FUNCIONARIOS.- El 

Gobierno de la compañia lo ejerce la Junta General de 

Accionistas y la administración de la rmierma corresponde al 

Presidente y al Gerente General.- CAPITULO TERCERO.- DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- aj Integración de la Junta General.- La Junta 

General está integrada por todos los accionistas de la 

compañia, representa la totalidad de estos, es la suprema 

autoridad y en consecuencia las decisiones que ella adopte 

de conformidad con los estatutos y la ley, oblean a todos 

lo accionistas hayan o mo concurrido a las juntas; y, Db) 6 

Dienatarios de las Juntas.- Toda Junta General será presidida 

por el Presidente de la compañía y, a falta de éste, por el 

accionista que resulte designado por los asistentes a la reunión, 

debiendo actuar como Secretario el Gerente General o en su a 

falta un secretario Ád-Hoc que será nombrado por la inisma 
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junta. ARTICULO DECIMO CUARTO.- CONVOCATORIA A 

reururá obligatoriamente una vez por año, en 

los dias del mes de enero, febrero O marzo,    
previa” convocatoria en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con 

señalamiento del objeto, lugar, día y hora de la reunión.- La   
convocatoria deberá ser hecha por el Presidente o el Gerente 

General con ocho dias de anticipación por lo menos al fijado 

para la reuruón sin contar entre ellos el dia de la 

4 convocatoria mi el de la sesión, Sin embargo, mo será 

necesario la publicación por la prensa mi se esperará plazo 

Es alguno cuando se reúnan los acciometas que represente 

totalidad del capital social y estén unárumemente conforme 

en la celebración de la Junta al tenor de lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias.- 
o 

     

   

3¿CULO DECIMO QUINTO.- CONVOCATORIA A LA JUNTA 
Ss0 
ca a 

RKAL EXTRAORDINAEITA.- La Junta General de Accionista 
¿A 
S3gpnvocada por el Presidente, o cuando lo solicitase| un 

DES e 
a Sioríbta o acciormstas que represente por lo menos el 
ss 
«2 a 

veinticinco por ciento (25%) del capital social.- Si se megare la 

convocatoria solicitada por los accionistas, o no se hiciere 
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dentro de los quince días de haberse recibido la petición, 

éstos podrán concurri a la autoridad competente para 

efectos de que se efectúe la convocatoria. 5e aplicará a las 

convocatorias de las Juntas Generales Extraordimarias lo 

expresado en el articulo precedente. ARTICULO DECIMO 

  

LA CONVOCATORIA A JUNTAS le E 

GENERALES ORDINARIAS Y EXTRACRDINARIAS.- En las 

Juntas Generales se tratarán los asuntos que según la ley y 

loz estatutos compete a dichas reuniones, pero una vez que 

éstos sean resueltos podrá considerarse cualquier otro 

relacionado con los negocios, trabajos y administración de la 

Compañía, puntualzados en el orden del día. Las Juntas 

Generales Extraordinarias. solo podrán conocer los asuntos para 

los cuales especialmente convocados. La convocaría en todo 

caso, debe señalar el objeto de la reunión y toda resolución 

sobre un asunto no expresado en aquella es mula.- ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO.- aj Quórum.- La Junta General no podra 

considerarse constituida para deliberar en primera 

convocatoria, no estuviese representado por los concurrentes 

a ella por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) del 

capital pagado. Al no obtenerse ese quórum se procederá a 

una segunda convocatoria la que podrá demorasze mas de 
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ia € e Loy: : po 
ti segie se efectuará dicha junta cualquiera que 3 

legal en contrario. En la segunda convocatoria no pod 

modificarse el objeto señalado para la primera.- bj Mayos 

para resoluciones.- Salvo las excepciones previstas en la le 

toda resolución o decisión de la Junta General para que tery 

validez será tomada por mayoría de votos del capital paga 

concurrente a la reunión, sin perjuicio de observar en 

de la fecha fijada para la primera Teunión, 

ta 

cciormstas que concurriesen y el valor de laz 

fepresenten, todo ello salvo a cualquier dizposición 

£ 
Ta 

ria 

Y 

caso loz porcentajes señalados en la Ley de Cormpañias. Los 

votos en blancos y las  abetenciones se sumarán a la 

mayoria. La elección y nombramiento de los distintos 

funcionarios y Cormsarios de la compañía, se sujetarán a las 

mismas reglas anteriores, pero en caso de producirse empate 

ebay la misma junta se resolverá la elección o nombrarmernito 
es 

   

    

El 
$ suert : y, Cc) Forma de las votaciones.- Las votaciones 

dunta General de Accionistas se harán de manera verbal.- 

O DECIMO OCTAVO.- al Derecho a impugnación.- Las 

ciones de la Junta General son obligatorias para todos 

los accionistas, pero éstos comservarán el derecho de 

impuenarlas conforme a lo dispuesto en la Ley de 

NOTARÍA PUBLICA 
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Compañias.- b] Causas de nulidad.- La falta de convocatoria o el 

hecho de conocer la Junta de Accioristas, asuntos no previstos 

en la convocatoria sin que exista el quórum establecido en 

estos estatutos, acarrea la nulidad de las resoluciones tomadas 

en elas: y, cj Juntas Universales.- Serán válidas las Juntas 

Urnuversales, es decir, aquellas que se celebran de conformidad 

con el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

compañias.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- DE LAS ACTAS.- 

De cada sesión se levantarán actas que podrán aprobarse en 

la mierna reunión y serán suscrita por el Presidente y Gerente 

General en caldad de Secretario, o quienes hagan sus veces. Las 

actas cumplirán las formalidades previstas en la ley de la 

materia y en los reglamentos de la Superintendencia de 

Compañias. ARTICULO VIGESIMO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL. - Corresponde a este órgano 

supremo de la compañía: 1) Nombrar, y remover por causas 

legales, al Presidente y al Gerente General de la Compañia.- 2) 

Nombrar un comisario Principal y un Comisario Suplente.- 3) 

Conocer anualmente las cuentas, el balance, los inform. s que 

deberá presentar el Presidente, el Gerente General y el 

Comusario; y adoptar las resoluciones que correspondan no 

podrán aprobar mí el balance mi las cuentas sino hubiere sido 

HOTAHÍA PUBLICA CUARTA 
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informe de los comiszarios.- 4) Resolve 

juución de los beneficios sociales.- 5) Resolve    la amortización de acciones.- Y] Resolver sob 

cualquier reforma del contrato social o estatutos y sobre 

transformación, fusión, disolución, y hguidación de la compañía, 

nombrar lhiquidadores, fijar el procedimiento para la lhiquidació 

fiar la retribución de los liquidadores y comsiderar la   cuentas de la liguidación.- 8) Autorizar la enajenación o Hipoteca i 

de los bienes inmuebles de la propiedad de la compañia.- 9) En 

Et
 general, resolver todo aquello que es de competencia d 

conformidad con la Ley y lo establecido en este estatuto, 

especialmente los asuntos relativos a los negocios socialez, 

tomando las decisiones que juzgare convenientes en defensa de 

los intereses de la compañia. CAPITULO CUARTO.- DEL 

NTE.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. 
ss 
> 
(GIPNES.- El Presidente de la compañia será nombrado po r 

y 

3 - 
Seneral de Acciomistas por el periodo de CINCO AÑOS, y 

precesario que tenga la calidad de accionista, pudiendo 

gido indefinidarnmente. En caso de ausencia temporal del 

  

Presidente, asumirá tales funciones el Gerente General. Si la 

ausencia fuera definitiva, también la asumurá hasta que ze reúna    



  

la Junta General de Accionistas a la que corresponde la elección 

del Presidente. comiorme a los estatutos, debiendo realizar la 

convocatoria pertinente dentro de los cmco días hábiles 

siguientes a la fecha de que se haga cargo de la Presidencia.- 

ARTICULO — VIGESIMO  — SEGUNDO. FUNCIONES DEL 

PRESIDENTE.- Corresponde al Presidente de la empresa las 

sigmientes atribuciones: presidirá las sesiones de Junta General 

de Acciormistas, velando para lo cual sea realizada de acuerdo a la 

ley los estatutos, debiendo además firmar conjuntamente con el 

Secretario las actas de las antes mencionadas reumionez.- Sin 

perjuicio de las demás atribuciones y deberes que le impone la ley 

y este estatuto, remplazará al Gerente General en casos de 

ausencias temporales o definmitivas.- CAPITULO QUINTO.- DEL 

GERENTE GENERAL.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- El Gerente General ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia. Sus 

lacultades administrativas y su responsabilidad están 

Ley de Compañias, debiendo ejercer sus 
3 

la
 e h + a fr

 e El
, Di qn
 

141
) 

La
 p En 

funciones de conformidad con laz Leyes Ecuatorianas y el 

presente estatuto. — ÁRTICOULO VIGESIMO  —CUARTO..- 

CONDICIONES —El Gerente General de la Compañia será 

ral de Acciomsta por el periodo de 

 



      

CINCO AÑOS, y mo será necesario que tenga la calidad de 

    

  

de 

Accionistas a la que le corresponde la elección del Gerente 

General, conforme a los estatutos, debiendo realizar 

convocatoria, pertinente dentro de los cinco días siguientes a   
la 

la 

fecha en que asuma el cargo.- ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO.- 

ATRIRUCIONES Y FUNCIONES DEL GERENTE GENERAL.- a) 

la representación legal, ¡judicial y extrajudicial de la rmisma, con 

todas sus facultades que para los mandatarios determinan las 

leyes; bj) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos que 

dicte la Junta General de Acciomistas; c) Organizar y ejercer 

administración de la compañía y dictar las mormas y politi 

  

  

la 

Otorgar poderes especiales para designar a los gerentes auniliares 

que estimare convenientes y necesarios para determinados 
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negocios; 8] Presentar ante la Junta General, los informes que 

dispone la ley; hj Dictar el Reglamento Interno de la compañía y 

someterlo a la aprobación de las autoridades de trabajo; 1) 

Nombrar y, remover empleados, obreros, jornaleros y más 

personal de la compañía, asi como fijar los sueldos y salarios de 

los mismos; 3) Girar, suscribir, aceptar, endosar, protestar, pagar, 

ceder y avalar letras de cambios, pagarés y más títulos de 

créditos relacionados exclusivamente con el negocio de la 

compañía; k] Abrir cuentas bancarias dentro o fuera del país, 

hacer depósitos en ellas, retirar parte o la totalidad de dichos 

depósitos rmnediante cheques, librarzas, órdenes de pagos oO 

cualquier otra forma que estime conveniente; 1) firmar pedidos, 

facturas, y demás documentos comerciales y ejecutar todas las 

gestiones que se relacionen con el trámite de importación en 

organismos fiscales, municipales y privados: m) celebrar contratos 

de arrendamiento de bienes muebles o inmuebles; y, n] En 

General, todas las atribuciones y deberes que por ley o estatutos 

le han sido asignados. TITULO TERCERO.- CAPITULO SEXTO.- 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DE LOS COMISARIOS.- Los 

Comisarios ejercerán sus cargos de conformidad con las 

disposiciones de la Ley de Compañías y este estatuto; durarán un 

año en el ejercicio de sus Cargos y podrán ser reelegidos 
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    Además, podrán solicitar la convocatoria a 

| o. . 
¡General de Accionistas, en los casos previstos en 

    

  

    

    

  

Suplente con iguales facultades y deberes que el Principal.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- REPARTO DE UTILIDADES.- 

El Reparto o distribución de utilidades de los accionistas, se hará 

en proporción al valor pagado de sus acciones y en consideración 

al resultante del beneficio líquido y percibido del balance anual, sin 

que se les pague intereses y sim que los fundadores se reserven 

remuneración alguna o ventaja especial. Será obligatoria se 

Sd 

E 
“págal si asi lo resuelve la Junta General de Acciomistas. 

Á 
2 

el gapital social. Podrá formarse también un Fondo de R 

    VIGESIMO OCTAVO.- DISOLUCIÓN DE LA 

- Sin perjuicio de los casos previstos en la Ley, la 

cqepañia podrá disolver en cualquier momento, por sola voluntad 
Xz 

de la Junta General de Accionistas.- La designación y facultad de 

los hiquidadores será y determinará, respectivamente con sujeción 

a la Ley-. TITULO CUARTO.- DURACION EN SUS CARGOS: 
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ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Para desempeñar los cargos de 

Presidente, Gerente General o Comisarios, no es necesario tener la 

calidad de accionista.- ARTICULO TRIGESIMO.- El Presidente y el 

Gerente General durarán cinco años en sus funciones. Los 

comisarios Principal y Suplente durarán un año en sus funciones. 

El Presidente y el Gerente General continuarán en el desempeño de 

sus funciones aun cuando hubiere concluido el plazo para el cual 

fueron designados, mientras los respectivos sucesores formen 

posesión de su cargo. Los comisarios continuarán en sus funciones 

aun cuando hubiere concluido el periodo para el que fueron 

designados, hasta que fueren legalmente remplazados. CLAUSULA 

CUARTA.- DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- 

SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Cuadro de suscripción de 

Ácciones.- aj Los Accionistas comparecientes a este acto que esta 

compañía denominada KAXAMM S.A. la constituyen con un capital 

social de CUATRO MIL DOLARES de los Estados Unidos de 

América, diwididas en cuatro mil acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una, el mismo que se balla suscrito y pagado en 

un veinticinco por ciento en la forma que se detalla en el siguiente 

cuadro de integración de capital, el saldo del capital social será 

cancelado en un plazo de dos años, a partir de la inscripción del 

presente contrato en el Registro Mercantil de Manta. 

NOTAPÍA PÚBLICA CUARTA 
MANTA - MANABÍ 

 



  

    
ACCIOMSTEE CAPITAL CAPITAL — CAPITAL POR No.- DE 

SUSCRITO PAGADO PAGAR ACCIÓN 

LUI | 82,000 $ 500 á 1,500 2.000 
MA 

MAY $92,000 $ 500 $ 1,500 2.000 
VERA 

El aporte en numerario consta en el  certibicado de lla 

cuenta de Integración de Capital que para el efecto se ha 

abierto en una entidad bancaria. En esta forma se cumplen 

los requisitos señalados en la Ley de Compañías para la 

integración del  capital.- QUINTA —: —DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Comsta como tales el certificado d deposito 

de la cuenta Integración de Capital del Banco de Pichincha, una 

copia de la denominación aprobada por la Superintendencia 

Comparias, debidamente actualizada, copias de cédulas 
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Asregue Usted zeñora Notaria, las demás 
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3 , a | 
ylgs del estilo para la valides de la presente escritura 
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pú 2d Hasta aquí la minuta que con las enmiendas, 

s 3 LO ss 
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cor tiones y rectificaciones hechas por las partes 

autorizada por mi la Notaría, queda elevada a escritura 

pública, ¡unto con los documentos anexos y habilitantes q 

se incorpora, con todo el valor legal, y que, 

NOTARÍA PÚBLICA CUARTA 
MANTA - MANAEÍ    



  

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está hrmada por la Abogada MARIA TOALA 

CEVALLOS, Matricula número : Tres mul sesenta y seis del 

Colegio de Abogados de Manabi, para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial: y, leida que les fueron a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman 

cormmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo cuanto. DOY FE.-Í 

LUIS XAVIER HILL CIAS ORTEGA 

C.C.No/- 130629481-8 

  

NOTAFPÍA PÚBLICA CUADTE y A MOTAFIA PBLICA ( 5 rn MOST Y ATL. 
HANTA - HMANABI
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NOTE E CI 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

cr el (la)Sr. (a) (ita); "MACIAS ORTEGA LUIS XAVIER BILL| 
  

5 Y 306294818 consignó en este Banco la cantidad de: 4 4 1,000 

O: | que actualmente se encuentra cumpliel 
cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

fificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta.    
Xx 

paras constitució 

   

  

lieerngitfe, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

ORTEGA LUIS XAVIER BILL 1306294818 500 usd 
  

VERA MACIAS MAYRA GABRIELA 1312605080 
  

500 usd 
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La tasa de interés 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

TOTAL o 4,000.00 ;.*.03:%.. | usd 

  

que se reconocerá por el monto depositado es del ..1.00..% anual, la misma que será reconocida 

hdo 

  

3 auloridades competente] 

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas, Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciong 

3-E 
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Este documento se emite 

en forma alguna con el clid 

del Banco Esta informacia 

    

  

au dekinteresado y ene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligug 

ca) tegreros por ta información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias del 

«Ba    ente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7469473 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MACIAS ORTEGA LUIS XAVIER BILL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/11/2012 12:12:40 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- KAXAMM S.A. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 19/12/2012 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (1EPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HMAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

ARA LOS FINES CONSIGUIENTES, PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED     
GA EN 

ECON. ZOTLA PONCE DELGADO , 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - PORTOVIEJO 

hups www. supercios.gov.ec/web/privado/extranet/covclientes/cl intranet denomina 1910010



ESTAS_/9 FOJAS ESTÁN 
RUBRICADAS POR MI 

Ab. Elsye Cedeño Menéndez Y 

CONFORME CON SU ORIGINAL, CONSTANTE EN EL PROTOCOLO 

A MI CARGO, AL QUE ME REMITO. A PETICION DE PARTE 

INTERESADA, CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, ENTREGADO 

EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO .- ESCRITURA NUMERO 

SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO.- DOY FE-/ 

       



  

o. Que según lo ordenado por el Intendente de Compañias de Portowejo, 

Ingeniero PATRICIO: GARCIA VALLEJO, por Resolución número SC.DICP.13 023 
de fecha 10 de Enero del 2013, tomo nota al margen de la matriz de la Escntura 
Pública que se aprueba, según lo dispuesto en el Árticulo Segundo, de lo que se 
resuelve en el Árticulo Primero: APROBAR la CONSTITUCION DE LA KAXAMM 

S.A, en los terminos constantes en la referida escritura pública- Manta, ld de 
Enero del año dos mil trece- Abogada ELSYE CEDENO MENENDEZ, —Hotama 
Encargada de la Notana Pública Cuarta del cantón Manta, mediante Acción de 
Personal número 1BUP-CIMA2-CC, otorgada por la Dirección Provincial del Consejo 
de la Judicatura de Manabi- Y 

Egin 
Pt o y ts 0 A MUEZ 

Notaría Pública Cuarta Encargada 
Mante - Beuador 
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: 6. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor - 

Cuantía 4000,00     
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN' BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

ER pa E LA pee VIGENTE.     
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